


Honorable Concejo Deliberante 
de Andacollo 

(Provincia del Neuquén) 

ARTICULO 3°: AUTORIZASE la emisión, promoción, circulación y venta del denominado 
"Bono Contribución Pro Fiesta Provincial del Veranador y Productor del Norte Neuquino". -

ARTICULO 4°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a cumplimentar por 
ante la Lotería de la provincia de Neuquén, todos los requisitos y condiciones necesarios para 
que dicho ente provincial y el Instituto de Juegos de Azar del Neuquén (IJAN) presten 
conformidad la organización de bono contribución a sortearse en el marco de la "XXIX Edición 
de la fiesta Provincial del Veranador y Productor del Norte Neuquino.-

ARTICULO 5°: F ACÚL TASE al Departamento Ejecutivo Municipal a dictar las normas 
reglamentarias COMPLEMENTARIAS destinadas a la efectiva realización de la "Fiesta 
Provincial del Veranador y Productor del Norte Neuquino".-

ARTICULO 6°: Elévese copia al Departamento Ejecutivo Municipal, Comuníquese, Publíquese, 
Cumplido, ARCHÍVESE. -

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
ANDACOLLO, EN SESION ORDINARIA, A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DO MI VEINTI S, SEGÚN CONSJ:A EN ACTA N° 1189.-
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